
  

E BATIEL S.A. ] 

Guayaquil, 25 de Noviembre del 2011 

Señor 

HOLGER CIRO CARDENAS VILLAVICENCIO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía BATIEL S.A., 

en su sesión celebrada el día de hoy, 25 de Noviembre del 2011, tuvo a bien elegir a usted para 
el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo estatutario de cinco años / 
debiendo ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma 

Usted reemplazara en el cargo al Sr. Félix Araujo Cárdenas, quien renunció 

La compañía BATIEL S.A., se constituyó legalmente por escritura pública que autorizó el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 10 de mayo del 
2001, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 13 de junio del 

2001. 

Atentamente, 

phd Huanelo Aulezon 
Julio Demetrio Miranda Salazar 

Secretario ad-hoc de la Junta 

RAZÓN.- En Guayaquil, el 25 de Noviembre del 2011, acepto la designación de GERENTE 

GENERAL de la compañía BATIEL S.A. que se ha hecho en mi favor. Declaro que soy de 

Nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 0901330787. 

  

HOLfiER CIRO CARDENAS VILLAVICENCIO 

C.I, No. 0901330787 

 



“ a Registro Mercantil de Guayaquil 
o NUMERO DE REPERTORIO:43.446 

FECHA DE REPERTORIO:20/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:29 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en ala ley, la Registradora Mercantil del oa Ñ 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el: 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BAÑTIEL' ' 
S.A., a favor de HOLGER CIRO CARDENAS VILLAVICENCIO de ! 

fojas 134.20Y a 134.203, Registro Mercantil número 18.338, 8- 

7 
ORDEN" 43446 

INACIO MA ( e 
DOMERT FUNCAROI1EDGOAIRO A 

y ra 

A Nx REGISTRADORA MERCANTIL UIAF DEL CANTON GUAYAQUIL(E) e 

  

Guayaquil, 24 de septiembre de 2013 

- 

7 revisapo ak A N A a 

ca 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la gell , 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sister 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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